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La alimentación, la actividad física y la vida de relación son entre otros, patrones de conducta 
que conforman los estilos de vida. Según su práctica, cualitativa o cuantitativa, pueden condi-
cionar un mayor o menor grado de salud bien a nivel personal o colectivo por lo que son con-
siderados determinantes de la salud.

El patrón alimentario de una persona se conforma a lo largo de su vida y está determinado por 
multitud de factores. Algunos son inherentes a la disponibilidad de alimentos que existen, otros 
se ven influenciados por la cultura, los gustos, la economía, el lugar donde realiza las comidas, los 
conocimientos nutricionales, la publicidad o las creencias personales. La realizan de una alimen-
tación saludable es una base sólida para tener una buena salud a cualquier edad y, en particular, 
una alimentación correcta durante la edad escolar va a permitir al alumnado mantener sus exi-
gencias escolares y crecer con salud. Por el contrario, una alimentación desequilibrada puede 
tener repercusiones importantes sobre la salud presente y futura de la comunidad escolar. 

Así, una alimentación inadecuada y la falta de actividad física son causas principales de las 
enfermedades no transmisibles de nuestra población, como la obesidad, las enfermedades 
cardiovasculares, la diabetes tipo 2 y determinados tipos de cáncer, así como de la caries den-
tal y la osteoporosis.

En la infancia, por ejemplo, una alimentación excesiva en energía y una disminución de la acti-
vidad física pueden derivar en un aumento excesivo de peso. Este exceso de peso corporal 
puede sobrecargar el aparato locomotor, repercutir en el aparato respiratorio e incluso, en el 
desarrollo psicológico y en la adaptación social de los niños y las niñas, configurando una au-
toimagen de inferioridad y rechazo. Cuando el exceso de peso es importante y se llega a la 
obesidad se pueden producir trastornos metabólicos asociados a la obesidad como la resisten-
cia insulínica, dislipemias e hipertensión.

Además, la obesidad infantil constituye un potente predictor de la obesidad adulta, especial-
mente cuando está presente en la segunda década de la vida. La obesidad infantil da lugar a 
trastornos físicos y psicológicos, que tienden a perpetuarse produciendo graves repercusiones 
en la morbilidad de diferentes enfermedades (cardiovasculares, metabólicas, neurológicas, res-
piratorias, musculo-esqueléticas, gastrointestinales y psicológicas), que son hoy en día, las 
principales causas de morbimortalidad precoz en países desarrollados.

Si por tradición se ha considerado que la alimentación de nuestro entorno participa de las bon-
dades de la denominada dieta mediterránea, datos obtenidos a través de la Encuesta de Salud 
de la Comunitat Valenciana-2016, alertan de una situación bien distinta. 

Resultados de este estudio en la población infantil (menores de 15 años), evidencian que:

– Un 68,7% no consume diariamente verduras ni hortalizas;

– Un 35,5% no consume fruta diariamente;

– Un 8,5% no consume legumbres semanalmente;

– Un 48,4% de los menores de 15 años consume aperitivos (snacks) y un 34,5% bebidas 
azucaradas, varias veces por semana;

– Un 4,1% consume diariamente pasteles, dulces o bollería industrial.

Los hábitos alimentarios se ven influenciados por factores cotidianos como son el trabajo de 
padres y madres, el apoyo familiar de abuelas y abuelos, las distancias a los centros escolares 
o los recursos económicos, entre otros. Y estas circunstancias están marcando un cambio en la 
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La infancia constituye la etapa fundamental para educar en estilos de vida saludables y los 
colegios e institutos desempeñan un papel fundamental en la educación nutricional. Los come-
dores escolares representan una oportunidad de intervenir a gran escala para efectuar un cam-
bio hacia comportamientos saludables y pueden convertirse en entornos de influencia mutua 
en apoyo a una alimentación más saludable. 

En 2005, el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, acordó una serie 
de recomendaciones dirigidas a las autoridades e instituciones competentes en la gestión, or-
ganización y funcionamiento de los comedores escolares con el objetivo de que se ofreciesen 
dietas equilibradas desde el punto de vista nutricional.

El Ministerio de Educación, en la Comisión General de Educación de 16 de diciembre de 2008, 
acordó sumarse a esta iniciativa elaborando el Documento de consenso sobre la alimentación 
en los centros educativos ABC (aprobado el 21 de julio de 2010 por el Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud), de aplicación en los centros educativos en los que se impartan 
enseñanzas de régimen general o de régimen especial, y en los que se suministre al alumnado 
cualquier tipo de alimentación. Incorpora recomendaciones nutricionales para las comidas es-
colares que incluyen frecuencias indicadas de consumo, información a las familias, atención a 
las necesidades especiales y criterios para una oferta saludable en las máquinas expendedoras 
de alimentos y bebidas (MEAB), cantinas y quioscos de los centros educativos. Subraya que no 
se permitirá la instalación de MEAB en aquellas zonas donde puedan tener acceso a ellas el 
alumnado de Educación Infantil, Primaria y/o Educación Especial y se eliminará la publicidad 
de las MEAB situadas en las zonas de alumnado de Educación Secundaria para evitar el efecto 
inductor que ésta pueda tener sobre los escolares, condicionando la selección de determina-
dos alimentos y bebidas. 

La Ley 17/2011, de 5 de julio, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, estableció medidas espe-
ciales dirigidas al ámbito escolar (Capítulo VII, Art. 40) relacionadas con la calidad de los 
menús, la obligación de proporcionar información al respecto a responsables de los comensa-
les y la obligatoriedad (cuando las condiciones lo permitan) de facilitar menús especiales al 
alumnado con alergias o intolerancias alimentarias, diagnosticadas por especialistas. Asimis-
mo, estableció la prohibición de venta de alimentos y bebidas con un alto contenido en ácidos 
grasos saturados, ácidos grasos trans, sal y azúcares, si bien estos contenidos deben ser esta-
blecidos reglamentariamente. También declara los centros educativos como espacios prote-
gidos de la publicidad.

El IV Plan de Salud de la Comunitat Valenciana (2016-2020), aprobado por acuerdo del 
Consell de 29 de abril de 2016, establece como Objetivo 5.3 “Garantizar y promover una 
alimentación saludable. Fomentar una alimentación saludable y mejorar la calidad de las 
actuaciones dirigidas a la protección de la salud del consumidor frente a los peligros aso-
ciados al consumo de alimentos”. Entre las acciones para alcanzar dicho objetivo se en-
cuentran: crear un ecosistema educativo saludable que influya positivamente a la población 
infanto-juvenil, identificando aquellos factores condicionantes que interfieren en las deci-
siones de consumir o no un alimento saludable, actuando como principal motor de cambio 
en los centros educativos, pues son el lugar idóneo para alcanzar a gran parte de este co-
lectivo, fomentando el trabajo conjunto con estrategias intersectoriales para dar respuesta 
a los retos identificados. La juventud actuará como principal impulsor de cambio en sus 
ámbitos de influencia. 
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En la Comunitat Valenciana, la regulación de los comedores escolares de los centros docentes 
públicos no universitarios de titularidad de la Generalitat Valenciana viene recogida en la Or-
den 53/2012, de 8 de agosto, de la Conselleria de Educación, Formación y Empleo. Dicha Or-
den establece que al servicio de comedor escolar le corresponden dos funciones principales: 
la relacionada con la programación, elaboración y distribución de los menús y todas aquellas 
actuaciones tendentes a garantizar el cumplimiento de los requisitos y controles higiénico-sa-
nitarios, así como la función relacionada con la atención educativa del alumnado, desarrollada 
tanto durante el periodo de alimentación como durante los periodos anterior y posterior al 
mismo. El objetivo fundamental de esta atención educativa es fomentar la promoción de la 
salud, los hábitos alimenticios y las habilidades sociales del alumnado así como los hábitos 
relacionados con la cultura, el deporte y el ocio.

A su vez, la mencionada Orden 53/2012 señala la necesidad de que en el servicio de comedor 
escolar se preste especial atención a la formación de los buenos hábitos alimenticios del alum-
nado, debiendo establecerse una planificación de menús variada y equilibrada. Por ello, en el 
programa anual del comedor ha de incluirse al menos una relación de 20 menús, que deben ser 
revisados periódicamente.

En cuanto a la planificación y elaboración de los menús escolares, según dicha orden, han 
de regirse por las normas dietéticas para comedores y residencias escolares elaborados por 
la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, prestando especial atención a las reco-
mendaciones contenidas en los documentos elaborados por dicha Conselleria sobre las 
actuaciones para la prevención y el control del sobrepeso y la obesidad en la infancia y la 
adolescencia.

El I Plà Valencià de Producciò Ecològica 2016-20, con objeto de dar soporte al uso de alimentos 
orgánicos en diferentes canales locales dentro de un marco de economía circular, establece la 
medida 1.2.1., que contempla el Programa “Comer sano y ecológico en los comedores públicos”.

En las últimas décadas, se ha experimentado un crecimiento notable en la producción, trans-
formación y comercialización de productos ecológicos en la Comunitat Valenciana. Según los 
datos recogidos en el año 2015, la superficie total de tierras con certificado ecológico había 
aumentado en casi un 30% desde el 2010.

Es responsabilidad de la Administración, garantizar la oferta de alimentos respetuosos con el 
medio ambiente. Los alimentos ecológicos son aquellos que no permiten el uso de fertilizantes, 
pesticidas, medicamentos ni aditivos alimentarios. Asimismo, respetan los ciclos naturales y el 
medio agrario, asegurando las mejores condiciones de bienestar animal y el uso de energías y 
recursos naturales de manera más eficiente y sostenible. 

Mediante el consumo de alimentos de proximidad se pretende fomentar el consumo de alimen-
tos frescos, de temporada y locales. Con ello se reducirá la contaminación producida durante 
el transporte y se reforzará la economía local y el desarrollo rural. 

En nuestro entorno, hemos tenido la fortuna de disfrutar de una alimentación que participa de 
las características y beneficios de la denominada dieta mediterránea, con una amplia oferta 
gastronómica y una serie de costumbres cuyo mantenimiento resultaría de gran interés desde 
el punto de vista de salud. 

La dieta mediterránea es un modelo alimentario universalmente apreciado que reúne en su 
concepto connotaciones tanto nutricionales como culturales, históricas, sociales, territoriales 

y medioambientales por lo que fue declarada en 2010 Patrimonio cultural inmaterial de la 
humanidad por la UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien-
cia y la Cultura).

En marzo de 2014, se aprobó en el Parlamento Europeo, el Informe de “Iniciativa sobre el Pa-
trimonio Gastronómico Europeo: Aspectos Culturales y Educativos”, que pretendería incorpo-
rar al sistema educativo europeo de conocimientos de gastronomía y hábitos alimenticios. La 
gastronomía como parte fundamental de nuestra identidad y patrimonio cultural, representa 
un buen elemento para promocionar las relaciones sociales y familiares y es una fuente de pro-
moción turística y económica en nuestro país. 

En 2006, la Organización Mundial de la Salud (OMS) estableció unas directrices para el desa-
rrollo de la comida escolar y políticas de nutrición para guarderías, preescolares, primarias y 
secundarias, que incluyeron recomendaciones aplicables al manejo dietético de la población 
infanto-juvenil tanto en el hogar como en el entorno escolar. Estas pautas se basan en el cono-
cimiento de la dieta infantil en los países de la región europea y en los objetivos de nutrición 
desarrollados para minimizar el inicio de enfermedades relacionadas con la alimentación. La 
tabla 3 resume los 12 pasos; que han de ser considerados de forma conjunta y teniendo en 
cuenta los patrones dietéticos nacionales o regionales.
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gastronomía como parte fundamental de nuestra identidad y patrimonio cultural, representa 
un buen elemento para promocionar las relaciones sociales y familiares y es una fuente de pro-
moción turística y económica en nuestro país. 

En 2006, la Organización Mundial de la Salud (OMS) estableció unas directrices para el desa-
rrollo de la comida escolar y políticas de nutrición para guarderías, preescolares, primarias y 
secundarias, que incluyeron recomendaciones aplicables al manejo dietético de la población 
infanto-juvenil tanto en el hogar como en el entorno escolar. Estas pautas se basan en el cono-
cimiento de la dieta infantil en los países de la región europea y en los objetivos de nutrición 
desarrollados para minimizar el inicio de enfermedades relacionadas con la alimentación. La 
tabla 3 resume los 12 pasos; que han de ser considerados de forma conjunta y teniendo en 
cuenta los patrones dietéticos nacionales o regionales.
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Tabla 3.
12 pasos para una alimentación saludable en la infancia y adolescencia  

(adaptado de WHO, 2006)

1 Una dieta equilibrada y adecuada debe basarse en una 
variedad de alimentos predominantemente de origen 
vegetal.

2 Se debería incluir varias raciones diarias de cereales integra-
les (pan, pasta, arroz) o patatas todos los días.

3 Se debería comer una gran variedad de frutas y verduras, 
preferiblemente frescas y locales, varias veces al día.

4
Las carnes grasas y los productos cárnicos deben limitarse. 
El pescado, las aves de corral o la carne magra son alter-
nativas interesantes. Una buena combinación de legumbres 
puede ser, ocasionalmente, un buen sustituto para la carne 
y pescado.

5 La leche y productos lácteos bajos en grasa y en sal (kéfir, 
leche agria, yogur y queso) son preferibles.

6
La ingesta de grasas debe limitarse a no más del 30% de la 
energía diaria, y la mayoría de grasas saturadas deben re-
emplazarse con alternativas no saturadas. Las grasas para 
cocinar deben reducirse y elegirse adecuadamente.

7
Seleccionar preferiblemente alimentos con bajo contenido 
de azúcar. La sacarosa sólo debe usarse con moderación. 
Las bebidas azucaradas y los dulces solo deben consumir-
se de forma excepcional.

8
Una dieta baja en sal es mejor. La ingesta diaria total de sal 
debe limitarse a 2 gramos entre 1 y 3 años, 3 gramos para la 
edad de 4 a 6 años y 5 gramos a partir de 7 años, incluida la 
sal en el pan, alimentos procesados, curados y en conserva; 
la sal yodada debe usarse cuando la deficiencia de yodo es 
endémica.

9 La comida debe prepararse de manera segura e higiénica; 
cocer al vapor, hornear, hervir o calentar en el microondas 
ayuda a reducir la cantidad de grasa añadida.

10
A la edad más temprana posible se introducirá a la pobla-
ción infantil en la manipulación y cocción de alimentos y 
alentará a participar en la preparación de alimentos seguros; 
conforme aumente la edad también se introducirá el apren-
dizaje sobre procesos más avanzados de cocina y comida; 
todos los grupos de edad deben aprender la importancia de 
una dieta saludable.

11 Los beneficios de la lactancia materna deben explicarse a 
los niños, niñas y adolescentes.

12
Escolares y adolescentes deben aprender a disfrutar de la 
actividad física y reducir el tiempo que pasan de forma pa-
siva en la televisión, los juegos de ordenador, así como otras 
actividades sedentarias a fin de mantener el crecimiento 
normal y el peso corporal dentro de los límites recomen-
dados. Siempre que sea posible se les debe proporcionar 
oportunidades para caminar ir andando o ir en bicicleta a la 
escuela.
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Dada la relevancia que la alimentación tiene durante el periodo escolar de la vida, el incremen-
to incesante de la proporción de niños y niñas que utilizan estos servicios, la preocupación por 
la calidad nutricional del comedor escolar que manifiestan las madres y padres de escolares, y 
la sensibilidad que muestra la propia administración, se propone la realización y difusión de 
una serie de recomendaciones referidas a la alimentación de escolares a partir de los 3 años de 
edad, que posibiliten el ejercicio real de la corresponsabilidad que, sobre la nutrición infantil, 
tienen las familias y la Administración. 

Los objetivos que se persiguen con estas recomendaciones son los siguientes:

– promocionar hábitos alimentarios saludables que contribuyan a aumentar el grado de sa-
lud de la población escolar (de 3 a 16 años) y a prevenir algunas patologías de prevalencia 
ascendente en nuestro ámbito como el sobrepeso y la obesidad.

– ayudar al conjunto de profesionales de las empresas de restauración colectiva a diseñar 
menús adecuados a las características de escolares (entre 3 y 16 años).

– asesorar al Consejo Escolar de Centro en la elección de las opciones de los menús más 
saludables para los comedores escolares.

La presente guía pretende arbitrar los mecanismos que garanticen una oferta alimentaria equi-
librada y saludable. De su aplicación en los comedores escolares de la Comunitat Valenciana se 
derivará una importante contribución a la salud y al adecuado desarrollo de los escolares, 
máxime si pensamos que la comida en el centro escolar representa, además, una importante 
faceta educativa.

3
OBJETIVOS
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Según la OMS (2015), una dieta saludable ayuda a protegernos de la malnutrición en todas sus 
formas, así como de enfermedades no transmisibles como la diabetes, las cardiopatías, los ac-
cidentes cerebrovasculares y el cáncer.

La dieta mediterránea constituye no solo un patrón de alimentación sino también, un estilo de 
vida. Es una valiosa herencia cultural, que a partir de la combinación equilibrada y variada de 
alimentos frescos, locales y de temporada se asocia directamente con la prevención de enferme-
dades crónicas y con la promoción de la salud. La alimentación es una tarea compartida y por 
tanto la dieta mediterránea debe tener lugar tanto en el entorno escolar como en el familiar. 

No existe ninguna definición de dieta mediterránea totalmente aceptada, aunque frecuente-
mente ha sido reconocida como el tradicional patrón de alimentación típico de los países del 
área del Mediterráneo en la mitad el siglo XX (aproximadamente en los años 50-60). La alimen-
tación de la población mediterránea conserva todavía algunos elementos característicos del 
mismo. Este patrón dietético, que se asocia a un menor riesgo de sufrir enfermedades crónicas 
degenerativas, se caracteriza por la ingesta de una cantidad baja de grasas saturadas y un 
contenido elevado de ácidos grasos mono-insaturados. Los ingredientes principales que con-
figuran este modelo son el aceite de oliva, los cereales integrales, el pan y derivados, las legum-
bres, los frutos secos, las frutas, las verduras y las hortalizas, así como algunos derivados de la 
leche (algunos tipos de queso y yogur), el vino con moderación, el pescado y algunos condi-
mentos y especias. El beneficio de la dieta mediterránea radica tanto en la variedad de los 
alimentos que se incluyen como en las técnicas culinarias utilizadas para optimizar sus cualida-
des, empleando el aceite de oliva, el ajo, la cebolla y otras especies propias del Mediterráneo.

Aunque estos rasgos son compartidos por la mayoría de países del área mediterránea, existen algu-
nas diferencias importantes entre las diferentes regiones pudiendo observar una importante variabi-
lidad. Por ejemplo, en España se tiene un alto consumo de pescado, en Italia un importante consumo 
de pasta o en los países mediterráneos del área africana o asiática se da un bajo consumo de vino.
 
Con respecto a las bondades de este patrón de alimentación, los resultados publicados de un 
importante estudio sobre la dieta mediterránea (PREDIMED) han sido altamente concluyentes: 
la adhesión a la dieta mediterránea de las personas con alto riesgo de enfermedad cardiovas-
cular puede prevenir alrededor del 30% de los infartos de miocardio, accidentes cerebrovascu-
lares y muertes por enfermedades cardiacas. Estos estudios han aportado además numerosas 
evidencias sobre el efecto beneficioso de la dieta mediterránea en la prevención de diversas 
patologías crónicas como pueden ser la diabetes, el cáncer, la hipertensión o las enfermedades 
neurodegenerativas; por ejemplo, parece estar asociada a un menor riesgo de deterioro cogni-
tivo tanto durante el envejecimiento como durante la etapa de transición de la demencia o 
deterioro cognitivo leve a la enfermedad de Alzheimer.

La dieta mediterránea no solo debemos contemplarla como un patrón alimentario saludable, 
sino que también debe conceptualizarse como un estilo de vida en el que, entre otros, la reali-
zación de comidas en común es primordial como método de socialización. Además su práctica 
queda asociada a la utilización de productos locales y de temporada siendo por tanto respe-
tuosa con el medio ambiente, lo que justifica que haya sido declarada Patrimonio Cultural In-
material de la Humanidad por la UNESCO.

4
RECOMENDACIONES 

PARA LA 
PLANIFICACIÓN  

DE MENUS 
SALUDABLES
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Entre las medidas de gestión más habituales y dependiendo del tipo de servicio de comidas 
se pueden citar: la planificación en la elaboración de los menús (en el tiempo y/o en el espa-
cio), el control y separación de materias primas, la utilización de equipos y utensilios especí-
ficos, los procedimientos de limpieza, la formación de quienes manipulan los alimentos y 
monitores, la identificación, almacenamiento y, en su caso, regeneración separada de los 
menús para alérgicos, etc.

Estas medidas se adoptan con objeto de evitar la contaminación cruzada de ingredientes aler-
génicos, que daría como consecuencia la presencia inadvertida de dichos alérgenos en pro-
ductos en los que no se utilizan como ingredientes.

Los centros además deben disponer de registro completo de los ingredientes alergénicos de 
cada uno de los platos que elaboran y/o sirven.

Independientemente del tipo de servicio de comidas las medidas establecidas deben ser per-
fectamente conocidas por el personal implicado en la elaboración y/o servicio de comidas 
(cocineros, pinches, monitores…). Así mismo se deben aplicar procedimientos de servicio de 
comidas que eviten el riesgo de confusión (identificación de bandejas y utensilios, ubicación 
del alumnado…).

4.3. ALERGIAS E INTOLERANCIAS ALIMENTARIAS

Las alergias y las intolerancias alimentarias son reacciones adversas no tóxicas, pues no de-
penden del alimento sino de cada persona. Se producen en determinadas personas tras el 
consumo de ciertos alimentos que son tolerados sin problemas por la mayoría de sujetos. 
Las alergias están producidas por mecanismo inmunes, mientras que las intolerancias ali-
mentarias se producen por otros mecanismos: farmacológicos, enzimáticos o metabólicos, 
o indeterminados.

La Ley 17/2011 de Seguridad Alimentaria y Nutrición, establece en su artículo 40 que en los 
supuestos en que las condiciones de organización e instalaciones lo permitan, las escuelas in-
fantiles y los centros escolares con alumnado con alergias o intolerancias alimentarias, diag-
nosticadas por especialistas, y que, mediante el correspondiente certificado médico, acrediten 
la imposibilidad de ingerir determinados alimentos que perjudican su salud, elaborarán menús 
especiales, adaptados a esas alergias o intolerancias. 

En la Comunitat Valenciana, la Orden 53/2012 de la Conselleria de Educación, Formación y 
Empleo, por la que se regula el servicio de comedor escolar en los centros docentes no univer-
sitarios de titularidad de la Generalitat dependientes de la Conselleria con competencia en 
materia de educación, establece la obligación para todos los comedores escolares de disponer 
de un menú especial o de régimen para atender al alumnado que, mediante el correspondiente 
certificado médico, acredite la imposibilidad de ingerir determinados alimentos que puedan 
ser perjudiciales para su salud.

En el año 2016, dentro del Programa de control de alergias e intolerancias alimentarias llevado 
a cabo por la Subdirección General de Seguridad Alimentaria y Laboratorios de Salud Pública 
se incluyeron actividades dirigidas a obtener información relativa al número de personas alér-
gicas e intolerantes, menús ofrecidos y tipo, su gestión y otros aspectos relacionados en los 
comedores de centros escolares de la Comunitat Valenciana. Se revisaron un total de 1293 
comedores de centros escolares tanto de titularidad pública como privada y con distintos tipos 
de gestión del servicio de comedor (propia, externalizada o mixta) así como del tipo de servi-
cio de comidas (preparación en cocina in situ o servicio de catering). 

De los datos obtenidos se concluye que un 2,6% de comensales requiere menú especial por 
tener alguna alergia/intolerancia sobre el total de escolares que utilizan el servicio de comedor. 
Los menús especiales servidos para alérgicos a la leche (incluidos intolerantes a la lactosa) e 
intolerantes al gluten son los más frecuentes, con 17,6% y 13,2% respectivamente del total de 
menús especiales servidos diariamente, seguidos por los destinados a alérgicos a los frutos de 
cáscara (frutos secos) (10,7%), los huevos (8,7%) y el pescado (7,2%). En menor medida se de-
mandan menús para alergias al melocotón y otras frutas rosáceas y a las legumbres.

Los establecimientos alimentarios en general y los comedores escolares y empresas de cate-
ring, en particular, deben implantar sistemas de autocontrol para prevenir la aparición de peli-
gros alimentarios, entre los que se incluyen los alérgenos.
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Se ha definido el desarrollo agrícola sostenible como “la gestión y conservación de la base de 
recursos naturales y una orientación del cambio tecnológico que garantice el logro de la con-
tinua satisfacción de las necesidades naturales para las actuales y futuras generaciones. Una 
agricultura sostenible conserva la tierra, el agua y los recursos genéticos vegetales y animales; 
no degrada el ambiente y es técnicamente apropiada, económicamente viable y socialmente 
aceptable” (FAO, 1988).

Un consumo y una producción sostenible fomentarán el uso eficiente de los recursos y la ener-
gía, la construcción de infraestructuras que no dañen el medio ambiente, la mejora del acceso 
a los servicios básicos y la creación de empleos ecológicos, justamente remunerados y con 
buenas condiciones laborales. Todo ello contribuirá a una mejora de la calidad de vida y, ade-
más, ayudará a lograr planes generales de desarrollo, que rebajen costos económicos, ambien-
tales y sociales, que aumenten la competitividad y que reduzcan la pobreza.

Así podemos hablar de una dieta sostenible como de un patrón alimenticio que tiene en con-
sideración tanto el equilibrio nutricional como el del ecosistema. Esta perspectiva permitiría 
escoger e incluir preferentemente los grupos de alimentos que presenten ventajas en términos 
de salud (legumbres, verduras, frutas y otros) y a la vez, un menor impacto medioambiental 
porque requieren de menor cantidad de agua (huella hídrica) y/o emiten menos gases (efecto 
invernadero) en su producción.

Los menús escolares deben ser concebidos como dietas sostenibles porque ello permitirá au-
nar la seguridad alimentaria y nutricional con un impacto ambiental reducido. El uso de pro-
ductos de temporada, autóctonos y de proximidad, así como la introducción de alimentos que 
se han elaborado y producido siguiendo las normativas de la producción agraria ecológica vi-
gente son parte importante de las dietas sostenibles. Las dietas sostenibles protegen y respe-
tan la biodiversidad y los ecosistemas, son culturalmente aceptables, accesibles, económica-
mente justas y asequibles y nutricionalmente adecuadas, inocuas y saludables y optimizan los 
recursos naturales y humanos.

En la Comunitat Valenciana, el Consell de Agricultura Ecológica de la Comunitat Valenciana 
(CAECV) es el organismo que controla y certifica que los alimentos que llevan su aval y se co-
mercializan como “ecológicos” o biológicos” han seguido el sistema de producción y elabora-
ción según la normativa europea y según el manual para la certificación del CAECV que la 
complementa en el ámbito valenciano.

Tanto la nutrición como la sostenibilidad ocupan un lugar destacado en las estrategias de salud 
mundiales, como se refleja en la “Agenda 2030 para la sostenibilidad”, resolución de desarrollo 
aceptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU) en 2015.

La venta de productos de proximidad beneficia al productor y al consumidor de los productos 
agrarios de la Comunitat Valenciana. El Decreto 201/2017, por el que se regula la venta de 
proximidad de productos primarios y agroalimentarios en la Comunitat establece las condicio-
nes y requisitos de higiene para el suministro de pequeñas cantidades de productos primarios 
al consumo final o en canales cortos de comercialización por parte de la producción primaria, 
incluyendo acciones destinadas a favorecer el consumo de productos de venta de proximidad 
en comedores colectivos de titularidad pública
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ANEXO I: Ejemplos de menús escolares
CODINUCOVA

Los siguientes menús escolares se han confeccionado para población infantil y adolescentes 
saludables, de percentil 50 en peso y altura, y con actividad física media. Se presentan los me-
nús escolares prototipo para 10 días (2 semanas escolares) ya que los nutrientes pueden ser 
ingeridos en periodos de 7 a 10 días sin que los pequeños desequilibrios por exceso o por de-
fecto de un determinado nutriente en un día tengan repercusiones nutricionales.

Es recomendable proporcionar indicaciones para que en el hogar se complemente el menú 
mensual proporcionado a mediodía en la escuela, así como pautas para el resto de ingestas a 
lo largo del día de manera que se pueda conseguir en conjunto una dieta equilibrada. 
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